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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

La anterior contestación a la reforma de la demanda por parte 

de los demandados, no se tiene en cuenta como quiera que es 

extemporánea de forma prematura. Téngase en cuenta que solo 

mediante auto de la fecha se está aceptado dicha reforma.   

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(4) 
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